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REPÚllLICA DI~ PANAMÁ 

Ml~ISTEIUO DE DESARROLLO SOCIAL 

Dli:CRETO EJECUTIVO No. ~.3 
LJe j8 úe h1~ de2019 

Que adopta d Í11dicc dt: Pobreza Multidimcnsionnl de Niños. Niñus y Adolesct:nlcs. como 

instrumento oficial pan.1 la medición de las principttlc:s privm:iones t¡uc afoctun u lu niñez y 

adolescencia a nivel nacional y morga facu ltades al Comiu~ T¿c11iw del indice dc Pobrl!Z<t 

Multidi mensionul de Niños. Ni ñas y J\do lesccntcs - Parrnmi1. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus fücultades conslitucionah.:s y legales. 

CONSIDERANDO: 

Que. durnnte el scplu<:1gésimo período tic sesiones tk la A:;amblea Gcncral ck lm; Naciones 

Unidas cclebrndo en el año 10 l 5. las nadnncs del mundo m:orduron los nuevos Objetivo::; de 

Desarrollo Sostenible. que guiar(m kts políticas públicas hasta el año 2030. con el propósito 

de poner fin a la pubrczu y el hambre, combatir las dcsigu.ildadcs. construir socicdm.ks 

pacificas. jusLas e ind usivas y proteger los derechos hwnanos: 

Que 1?11 ese momento Panamá se co111prome1 ió en adoptar un indic1:: para mcuir de forma 

complementnriu la pobrt!za mulli<limensional, úesarroJlado por la Uni versidad de Oxford y 

propuesta por l'\uciones Unidas; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.393 de 14 tic scpt it:m ure ue 20 15. se ndoptú en Panumá 

los Objetivos Ul:! Ül!sarro ll o Sostenible a fin de que orienten el desarrollo hacia objcli vus. 

metas. indicadorc:, que impulsen la agenda 1030: 

Que en virtud del Decrt:to Ejcculi vu No. 63 tk 16 junio de 20 17. se udoptó el inuice de 

Pobreza Mullidimensional. como disposición olida! para la rm:dición de la pobret:it 

mul tidimensional a ni vel nacional y se creó el Comité Técnico del ÍD<Jicc dl! Pobn:1.u 

Multid imcnsiomd tic Niños. N iñ~ y Adulcscenll?S -Panamá; 

Que dada la nec1::sida<.I <le th:surrollar unu mclodologia que permita idcntilicur las principales 

privaciones que sc rcgistr:tn en \!I grupo etario de O a 17 años. sabiendo qut: lus di.:ctos de la 

pobre:'.a en los niños pue<lcn ser duraderos e irreversi bles y nlh:tar su crccimienlu. desarro llo 

y supcrvivenciu. e::s vital con Lar con instrumentos que provt:an suficienh! t!Vidcncia estadística 

que dcsagregndu por úrea gcognílicu, género y cdud. pueden st:r d~ gran utilidad pHrn 

planiíkm·, ges1iu11ur. irnplcmcn1ar. ll1lJ11ilorcar y evaluar las politictts públicas t¡uc procurl!n 
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prevenir. reducir y rcwrlir las vulncrabilidmlt:!! que aleclí.ln el nomial di::surrollo ele la niñez 

en arns de procurar lo cl~ct ividad de sus derechos consagrados en la Convt:nción de los 

Dcrechos <lel Niilo. 

DECRETA: 

Artículo 1: Adoptar el Índice de Pobrczu Mullidiml!nsional de Niños, Niñas y Adolescentes. 

como medida oJkial complcmcntaria u las mediciones ofü:iaks e.le pobrczt1 por ingreso a 

nivel nacional. 

Articulo 2: E Índice de Pobreza Multidimensional de Niños. Niñas y J\uolesccnles. Lendrú 

(.;(.JlllU ruente de inJOrmacion la Encuesta de Propó:;itos Múltiples que se realiza Ul1L1almente. 

por el Instituto Nacional de Estadística y Censo de la Commloría General de lu República. 

Artículo 3 : Se focultu al Comité Técnico del Índice de Pobn.!Za Multitlimensinnal de Nirlos. 

Niiins y AdolesL:cntes -Panumá. creado a tr:;ivés <le! Decn~to Ejecutivo No.63 ele 16 junio de 

201 7. para realizur el cúkulo biunual dd Índic1.: de Pobreza Multi<limensional de Nilios. 

Niñas y Adolcscemes. aplicando la melodolugÍCJ Alki rc-Fostcr. dcsan-ollaclu por la 

Universidad de Oxford. manifestando la excepc ión de c.¡ue en los aflos t:n los cuulcs se realice 

Censo Nacional, no se ~1pl icará la Encut:stu de Propósitos Múltiples. 

Artículo -': El Ímfü:I.! <le Pobreza Mullid imcnsional de Niños. Nii'íns y Adolcst:entcs. está 

compuesto por 5 dimensiones y 1 O indkadores. de los cu<.1h:s corresponden 2 indicadon:s a 

cada di mensión: 

Las dim~nsioncs antes mencionadas son las siguientes: Vivienda, agua y saneami l!ntO. sa lud 

)' alimentación, educación e informúticu. protecc ión y recreución. y lus mismus cuentan l:On 

sus dos indicadores. 

l. Vivicnch1: Prccarit..:<lad e.Je los materiales de la vivienda y pt:rsum1s por habitación o 

hacinamiento. 

2. Agun y Saneamiento : Carencia de sanc~1micnto ml!jora<lo. cart:ncia y disponibilidad J e 

fuenll!S de agua mcjoradu. 

3. S21 lud y Alimcntaciún: Prt:vl': rn.:ión de nesgo=> t:n :;aluc.I (vucuna<.:ión, controles. 

oricnLación en sulud sexual y reprmluctivu) y ali1m:mación variada (lm:lum:ia materna. 

alimentación cum pll!mcntaria) 

4. Educt1ció n e ln fonm1ción: Educación y formación tem prana (estimulación temprana. 

asistencia, uclivi<laclcs formativa:;. rcpilcncia) y acceso u Internet. 

5. Protección y Rccrcm:iúu: Protección Ul! la infom:in (registro, trabajo l:Xcl..!sivo). cuido. 

act ividades infantiles y recreación (cu ido. actividades. cspm.:ius recn.:uti vus ). 

ArHcu lo 5: El Comité Técn ico del Índ ice <le Pobrt:zu Multidimcnsional de Niños. Niñas y 

Adolescentes -Panamit llevará a cé:lbu c8l"ucrt.os pluo rccopilur lu infonm1ción rn:ct:saria para 

incluir cn el ímfü:1:. u partir de su próxima rnt:dición. un indicador de malnutrición y un ;." -.:.~:~~~> 
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i11dicador de scguridnd al imentaria. de muncrn que la estructura dd imJicc.: de Pobreza 

Multidimensionul lh: Niíius. Niims) Adulcsccntcs. 

Artículo 6: La línea de pobreza multidimi!nsional de :-.liños. Niñas y Adolescentes será de 

30%. 

Artículo 7: El Ministerio tle Desarrollo Social. tcrticndo como base el resultado del Índice 

de Pobreza Multidimensional de Niños, Ni1"1as y Adolescentes. t!lecluará el análisis y 

elaborará las propuestos de Ja poi ít ica soc ial en materia de niñez y adolesc.:oncia, las <.¡ue serán 

aprobadas por ol Gubinete Social, así como ltlmbién su seguimiento. 

Artículo 8: Las dl:t.:isiont:s relati vas al uso del Índice de Pobreza Multid imensional de Niños. 

Niñas y Adolesceme~. como herramienta ele polít ica soeial serán aprobadas por el GabioL'Le 

Social. La coordinación operativa para la implementación de estas decisiones. rl.!cacr:.i sobre 

la Comisión Mull isectorinl. bi~o la coordinución técnica del Gubinct\! Sociul. quit:n 

supervisará que ~stus sean para el mt:jor í'u ncionam ienll> con el objetivo dd presente decreto 

i.::jeculivo. 

Articulo 9: El presente Decreto Ejecutivo empezará a n.!gir al día siguiente de su 

promulgación. 

FUNDAMENTO DE OERECHO: Decreto ~jecutivo No.393 de 14 de scpticmhrc de 2015. 

f)ecreto Fjccutivo No.6J de26juniudc 2017. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Punamá. los~ihD(~~d'·1s lid mes <.le abril dos mil diecinueve 

(20 19). 

L 
JLIAN CARLOS VAIU~LA l{OOHÍCUEZ 

Presidl'nh! ele la Rl!püblica 

/-·y·{'~:~ ... ,, AJA. AA:;d' .J 
M . ~ET~C~-- -

/ 

Mi nistm de f)esurrollo Social 
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